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 Resumen


Se realizó un estudio descriptivo de corte transversal con un total de 114 adolescentes que acudieron a la consulta de Regulación Menstrual del Policlínico “Héroes de Girón” del Municipio Cerro, de Ciudad de la Habana en el período de tiempo comprendido desde noviembre del 2003 hasta noviembre del 2004, a las cuales se le aplicó el método de Aspiración Endometrial, teniendo en cuenta los criterios de inclusión del estudio; estas pacientes fueron seguidas en consulta evolutivamente a los siete días. Se analizaron variables tales como: edad, escolaridad, estado civil, antecedentes obstétricos, uso de método anticonceptivo previo; también se identificaron las complicaciones inmediatas y tardías del método, así como  los resultados anatomopatológicos  del estudio. En el análisis de los resultados se destaca fundamentalmente que este procedimiento es solicitado generalmente para la interrupción temprana del embarazo y se comprobó además que es un método de fácil utilización en la Atención Primaria de Salud predominando las no complicaciones del mismo y que es favorable para  ser empleado en adolescentes.

 Introducción


La práctica del aborto es uno de los temas de mayor controversia a finales del siglo XX y comienzos del XXI, pero su práctica y regulación no constituyen nada nuevo, ha existido en cada cultura conocida, con o sin alfabeto escrito, primitiva o moderna (1).

El aborto acompañó a la humanidad desde épocas inmemorables. Es el medio más antiguo, conocido por el hombre para terminar un embarazo no deseado.

Los pueblos primitivos ya lo practicaban debido a variadas razones sociales, religiosas o personales. Algunas tribus hacían abortar a las mujeres que estaban amamantando para que el niño tuviera abundante suministro de leche, otras veces se practicaba para que el niño no naciera en la esclavitud y en otras por vergüenza cuando existía parentesco entre la pareja. A pesar de todo el aborto no era aceptado universalmente y ciertas tribus lo condenaban (2).

La utilidad potencial de un método que le permita a la mujer controlar su fecundidad tan pronto se produce el atraso menstrual ha sido apreciada hace mucho tiempo.  El tráfico mundial de supuestos abortiferantes demuestra claramente que muchas mujeres desean actuar en ese preciso momento. Sin embargo, el efecto dudoso de muchos remedios tradicionales y los posibles resultado adversos causados por su uso los eliminan (3).

En los últimos años se ha producido un resurgimiento en la investigación para inducir la menstruación y el reconocimiento del valor que tiene la evacuación del útero en el embarazo temprano.

Ya en el siglo XIX se había experimentado la evacuación uterina por aspiración con una jeringa, usando equipo metálico, pero el método se comienza a utilizar ampliamente con la aparición de jeringas y cánulas de plástico (3).

En 1972 con la descripción del método de regulación menstrual por Karman y Potts se aportaba un método novedoso de evacuación uterina (3).

Comúnmente la Regulación Menstrual se define como la evacuación del útero de la mujer que tiene un atraso menstrual no superior a 14 días, que previamente tenía períodos regulares y ha estado expuesta al riesgo de concebir. Puede realizarse antes de tener pruebas de embarazo (4).

El procedimiento utilizado con mayor frecuencia es la evacuación uterina con una pequeña cánula flexible (cánula de Karman) aplicada a una jeringa ginecológica manual con fuente de presión negativa (3).

Puede usarse con distintos fines: 1). curetaje diagnóstico o terapéutico; 2). tratamiento del aborto incompleto; 3). evacuación uterina antes de ligar las trompas, cuando la ligadura se realiza en la segunda mitad del ciclo menstrual y se requiere asegurar que la mujer no esté embarazada y 4) evacuación uterina en caso de sospecha de embarazo (4).

En algunos países la Regulación Menstrual ha llegado a ser muy popular y los médicos privados a veces realizan miles de estos procedimientos al año. En muchos países la Regulación Menstrual es legal, aún cuando el aborto terapéutico es ilegal, como sucede en muchos países de Latinoamérica.

La Federación Internacional de Planificación Familiar (IPPF) ha suministrado miles de equipos para llevar a cabo abortos por aspiración al vacío con el pretexto de “recoger muestras de tejido” o “terminar abortos incompletos”. De esta forma la IPPF comenzó hace 30 años a introducir el aborto a petición de muchos países en desarrollo, ya que es un método simple y conveniente para realizar abortos donde este es ilegal como en muchas naciones de las Américas (4).

En otras jurisdicciones, sin embargo, influidas por la ley británica y la francesa el mero intento de efectuar un aborto se considera como un acto criminal y por ende la Regulación Menstrual es regida por las mismas prohibiciones que el aborto (4).

Anualmente, 600 000 mujeres pierden la vida en el mundo por causas relacionadas con el embarazo, lo que supone aproximadamente una muerte materna por minuto, descontando las que quedan excluidas de las estadísticas debido al subregistro existente. En la región, la cifra oscila entre 20 000 y 25 000, y de ellas, aproximadamente 30% se deben a complicaciones derivadas del aborto (5).

En América Latina y el Caribe, según datos del Alan Guttmacher Institute, unos 4 millones de mujeres ponen en riesgo sus vidas cada año para interrumpir un embarazo no deseado, se estima que más de 1 millón son adolescentes. En Brasil, el aborto constituye la tercera causa principal de muerte materna. En Colombia, se estima que es la segunda causa de muerte materna y en Chile y Guyana, es la principal causa de muerte materna (6).

El problema es que, a pesar de las prohibiciones que se establecen en algunas legislaciones, se sigue practicando el aborto sin que existan las condiciones mínimas indispensables para la realización de este peligroso proceder.

En Cuba, hace mas de 30 años el aborto se institucionalizó, y se realiza en condiciones indispensables, en un intento más por reducir las complicaciones derivadas del proceder. Esta medida, que cuenta con detractores en otras partes del mundo, es una de las que se tomaron en los primeros años del proceso revolucionario cubano y contribuyó a reducir de forma relevante las muertes provocadas por su realización en condiciones de ilegalidad, por personal mal entrenado y sin los recursos requeridos (7, 8).

El número de interrupciones de embarazos no deseados ha disminuido en Cuba, aunque todavía hay cierta cantidad de mujeres adolescentes, jóvenes y hasta de edad mediana que llegan al aborto luego de un embarazo que no buscaron, pero tampoco previeron o evitaron lo suficiente, ni ellas ni sus parejas (9). 

En la carpeta metodológica del Sistema Nacional de Salud se le califica, incluso como un problema de salud en el Programa Nacional de Atención Materno Infantil.

Entre otros motivos, porque es utilizado inadecuadamente por un número de mujeres o parejas, entre ellas las menores de 20 años, debido a que se emplea como método de regulación de la fecundidad y por su repercusión desfavorable sobre la salud reproductiva. También porque es una causa de morbilidad, aunque la muerte por aborto voluntario es sumamente infrecuente en Cuba (9).

En el año 2003 se llegó a la cifra más baja de los últimos años, aunque a la par se reporto cierto incremento de las regulaciones menstruales, consideradas por los expertos como embarazos interrumpidos casi en el 70% delos casos (9).

Aunque menos peligrosa la Regulación Menstrual no esta exenta de daños y graves consecuencias para la salud femenina. Por ser más rápida, prescindir de anestesia y de otras complicaciones, suele acudirse primero a esa práctica que al aborto, siempre que el tiempo de gestación lo permita. Es un método mucho menos peligroso que el aborto, de ninguna manera está exento de riesgo. Entre las complicaciones más frecuentes se encuentran: la evacuación incompleta del útero, la perforación cervical o uterina, la infección pélvica, hemorragias, hipotensión y reacción vagal (7, 10). 

Si los médicos al realizar las regulaciones menstruales tuvieran la certeza de que la mujer está realmente embarazada y este porcentaje se sumara al de aborto, seguramente las cifras aumentarían considerablemente teniendo en cuenta que la mayoría de los hospitales y policlínicos cuentan con este servicio de fácil acceso (11).

Al igual que en los países desarrollados con elevados niveles de alimentación y salud, en nuestro país existe una tendencia a la reducción de la edad de la menarquia. Este proceso provoca el despertar temprano de necesidades sexuales, biológicas y psíquicas en el individuo, lo que lo conduce paralelamente al arribo de la primera relación sexual precozmente, por lo que el embarazo ocurre en edades cada vez más tempranas, con los consabidos riesgos y complicaciones para la salud (12).

La adolescencia fue considerada por largo tiempo, sólo como un tránsito entre la niñez y la adultez, sin dedicarle mayor preocupación. En la actualidad se considera una etapa de la vida del ser humano donde ocurren complejos cambios biológicos, psicológicos y sociales que provocan que sea cada vez más necesario dedicarle nuestra atención, ya que se producen importantes cambios fisiológicos, somáticos, mentales, emocionales y sociales que conducen al individuo hacia la madurez del adulto (13).

Los conocimientos insuficientes o erróneos y la pérdida de orientación sexual conducen a situaciones de gran tensión y frustraciones que ocasionan un número considerable de madres jóvenes, embarazos precoces, abortos y desajustes psíquicos que indudablemente interfieren en el adecuado ajuste y desarrollo del individuo dentro de la sociedad (14).

El embarazo precoz es uno de los problemas más importante que se debe enfrentar en los países en desarrollo. Las jóvenes a edades muy tempranas comienzan a tener relaciones sexuales, unas de sus consecuencias es el embarazo no deseado y aquí aparece uno de los principales conflictos: continuar el embarazo o abortar.

Continuar el embarazo significa tronchar su proyecto de vida. Generalmente tienen que abandonar el sistema educacional, si es que se encontraban dentro de este; en número elevado sufren el abandono de su pareja y el rechazo de la familia, y se convierten en una sobrecarga económica para esta (15, 16).

En las últimas generaciones es evidente la aparición cada vez más temprana de la maduración sexual y la participación activa de los jóvenes en la esfera social, cultural, económica, por lo que representa un desafío importante para los países y en particular para los sistemas de salud, como contribuir a que esta etapa transcurra exitosamente, con satisfacción de la calidad de vida y de sus necesidades de salud, bienestar y desarrollo.

Estudios hechos en el país indican que la Regulación Menstrual la emplean mayormente las estudiantes menores de 20 años y las mujeres con uniones no estables, además de que es una practica principalmente urbana (9).

La alta incidencia de embarazos, abortos y regulaciones menstruales en nuestro país, así como una iniciación temprana de las relaciones sexuales, motivaron el interés de realizar este estudio con las adolescentes del Policlínico Héroes de Girón del Municipio Cerro en Ciudad de La Habana, que acudan al servicio de Regulación Menstrual, ya las adolescentes  por lo general no tienen en cuenta la planificación familiar, y desafortunadamente utilizan el aborto o la Regulación Menstrual como una opción anticonceptiva, sin considerar los riesgos que trae para la salud reproductiva y sexual. Por lo que debemos conocer todo lo relacionado con el método de regulación menstrual en las adolescentes, brindándole a las mismas una atención diferenciada, no solo en la aplicación del proceder, es necesario la educación sexual y orientación anticonceptiva.

 Objetivos


1. Identificar el número de pacientes adolescentes a las cuales se les aplicó el método de Regulación Menstrual con respecto al total de pacientes atendidas en el Policlínico “Héroes de Girón”.

2. Identificar algunas variables epidemiológicas y sociodemográficas asociadas al grupo de adolescentes estudiadas.

3. Identificar las complicaciones inmediatas y tardías que pudiera tener el método en las adolescentes estudiadas.

4. Mostrar los resultados anatomopatológicos de las muestras endometriales  obtenidas al aplicar el método.

 Material y método


Se realizó un estudio descriptivo de corte transversal tomando como universo a las adolescentes que acudieron al servicio de Regulación Menstrual del Policlínico “Héroes de Girón del Municipio Cerro, la muestra  quedó constituida  por las adolescentes que cumplían los criterios de inclusión para el estudio, en el período de tiempo comprendido desde noviembre del 2003 hasta noviembre del 2004, o sea en un año de trabajo.

Criterios de inclusión:
· Pacientes adolescentes a las que se le aplicó el proceder  de regulación menstrual. en edades comprendidas entre los 12 a 19 años de edad.

· Adolescentes que tenían un atraso menstrual de  hasta 14 días.

· Adolescentes expuestas al riesgo de concebir.

· Adolescentes que al tacto bimanual del útero, éste  no presentaba signos de  gravidez.

· Adolescentes que accedieron a participar en la investigación.

Al inicio del estudio a las pacientes adolescentes se les confeccionó una pequeña historia clínica cuyos datos fueron recogidos siempre por el autor (Anexo No. 1); con datos generales, ginecológicos, obstétricos, resultados anatomopatológicos  de la muestra, examen físico,  y variables como:

Edad en años cumplidos:

· Menores de 15 años

· 15 a 19 años

Escolaridad:   

Incluirá el último nivel aprobado:

· Primaria terminada

· Secundaria terminada

· Preuniversitario terminado

· Técnico medio terminado

Ocupación:

· Estudiante

· Trabajadora

· Ama de casa

Estado civil:

· Soltera

· Casada

Historia obstétrica:

Se indagará sobre el número de estos eventos:

· Abortos

· Regulaciones menstruales

· Partos

Método anticonceptivo en el momento de la Regulación Menstrual:

· Con anticonceptivo

· Sin anticonceptivo

A todas las pacientes seleccionadas se les realizó un examen físico en el que se puso especial atención en el examen ginecológico. Este incluyó inspección de los genitales externos, tacto bimanual para determinar tamaño del útero, así como para descartar tumoraciones anexiales y/o procesos inflamatorios.

También se realizó examen con espéculo de vagina y cervix.

La técnica a emplear para este procedimiento fue la siguiente:

Se solicitó a la adolescente evacuar vejiga; posteriormente fue colocada en posición ginecológica. Se realizó exámen bimanual del útero y después de determinar tamaño, forma y posición del mismo, se limpió la vulva con  la solución antiséptica disponible, se insertó specullum para exponer el cérvix, se realizó limpieza del mismo con torunda seca y después con solución antiséptica. Posteriormente se pinzó el cuello, con lo que logramos mantener la tensión del mismo.

A continuación se introdujo la cánula seleccionada a utilizar según el caso. Cuando la misma se logró pasar a través del cuello y llegó al fondo del útero, se acopló el extremo distal de la cánula a la manguera de goma de la aspiradora.

Generalmente se utilizó una cánula de 4 mm en nulíparas y de 5 mm de diámetro en multíparas.

Una vez iniciado el proceder la cánula se mueve de arriba hacia abajo dentro del útero rotándola suavemente para que el endometrio se succione hacia fuera, hasta obtener un material de color rosado espumoso y sensación áspera en toda la superficie de la cavidad uterina.

Una vez completado el procedimiento se retiró la cánula y se limpió el cérvix con la solución antiséptica disponible. Se recogió la muestra en frascos de 250 cc en una solución de formol al 10%, la cual fue llevada al servicio de Anatomía Patológica del Hospital    “Dr. Salvador Allende” con el objetivo de realizar examen microscópico y de esta forma conocer si existía o no gestación en este momento.

Se puso  a la paciente en reposo durante un período que le permitió recuperarse (1 hora) y se identificaron además las complicaciones inmediatas que  ocurrieron desde el inicio del  procedimiento  hasta  1 hora  después  de concluido  este,  (perforación  cervical  y/o

uterina, hemorragia hipotensión, reacción vagal),  reflejándose   en la historia clínica en los casos en que  estas ocurrieron (Anexo No. 1). Durante este periodo de reposo se efectuó educación sexual y orientación anticonceptiva. 

El material utilizado fue el siguiente:

1. Specullun

2. Pinza porta – gasa

3. Pinza de cuello

4. Torundas de gasa

5. Solución antiséptica

6. Guantes

7. Cánulas de plástico (Cánula de Karman)

8. Aspiradora

Se citó a todas las pacientes a una consulta de seguimiento a la semana de la operación para identificar evolutivamente la aparición de complicaciones tardías; aquellas pacientes que no acudieron fueron visitadas en su hogar por el autor. 

En dicha consulta se realizó interrogatorio donde se recogieron  los siguientes datos:

Dolor, fiebre, hemorragia, persistencia de síntomas de embarazo u otros síntomas que nos orientara hacia la presencia de sepsis y/o evacuación incompleta.

Los datos se recogieron en la historia clínica que se les confeccionó al inicio (Anexo No.  1) que se adjunta a este trabajo.

Dichos datos se procesaron estadísticamente mediante el método de conteo simple; utilizando la técnica de palotes.

Los resultados se expresan en porcientos y números absolutos, se tabularon  y se exponen en tablas y gráficos confeccionados al efecto para análisis y comparación con otros autores.

Análisis y discusión de los resultados

Al analizar la Tabla No. 1 correspondiente a la distribución de pacientes según uso del método de Regulación Menstrual en un año de trabajo podemos apreciar que de un total de 254 pacientes a las que se les realizó el proceder 140 eran adultas, lo que representa el 55,2% y 114 adolescentes para un 44,8%, es decir que la diferencia solo fue de 26 pacientes adultas más con relación a las adolescentes.

Se puede entonces plantear que gran número de adolescentes hacen uso del método (3,7,9,10). De todos es sabido que el adolescente enfrenta una serie de cambios biosociales y una de las preocupantes actuales es su actitud frente a la sexualidad y el embarazo, esto conlleva al abandono de los estudios, dificultad para conseguir empleo, etc y al enfrentarse a esta situación muchas adolescentes son aconsejadas a utilizar la alternativa de la interrupción del mismo (11, 17).

En la Tabla No. 2 observamos la distribución de pacientes según grupo de edades y vemos que el mayor porciento de adolescentes que acudieron a la Regulación Menstrual corresponde a las edades entre 15 -19 años con 107 pacientes para un 93,9%, seguido en orden decreciente del grupo de menores de 15 años con 7 pacientes para un 6,1%.

 En promedio 38% de las mujeres en América Latina quedan embarazadas antes de los 20 años y  cada año más de 4 millones se someten a un aborto, de ellas, se estima que más de un millón son adolescentes (18).

Se plantea que en Latinoamérica 50% de las adolescentes de 17 años son activas sexualmente. El  inicio  precoz  de  las  relaciones  sexuales  es  la  principal conducta de

riesgo y expone a los adolescentes, entre otros, al riesgo de embarazos no deseados e infecciones de transmisión sexual (19, 20, 21). 

En Cuba, a pesar de contar con un magnifico sistema de salud basado en la atención comunitaria y muy en especial el médico de la familia, el trabajo en la prevención del riesgo reproductivo y la promoción de la salud sexual y reproductiva dista mucho aun de lo que se requiere. La tasa de abortos en adolescentes es alta, 33.6 x mil mujeres de 12 a 19 años y aunque tuvo un discreto descenso a finales de los 90, en los últimos años ha aumentado, a pesar de que el uso de la Regulación Menstrual como método de interrupción de embarazo ha ido en ascenso en los últimos años (9, 18).

La distribución de pacientes según escolaridad la podemos observar en la Tabla No. 3, predominando las adolescentes con Secundaria Básica terminada con un 47,4%, seguida de aquellas que tenían el Preuniversitario terminado con 34,3%, esto es de esperar ya que en nuestro país la enseñanza es estatal, gratis, igualitaria y obligatoria al menos hasta el noveno grado y se les garantiza a sus adolescentes y jóvenes un elevado nivel de instrucción y educación comparable incluso al de las naciones altamente desarrolladas. No sucede así en otros países de América Latina donde lamentablemente la proporción de adolescentes con nivel primario o  más años de educación en áreas rurales es muy baja. El porcentaje de analfabetos en América Latina en jóvenes entre 15 y 24 años es mayor en el sexo femenino y resulta 3 veces mayor en zonas rurales (17, 19).

Es difícil de aceptar que en el nuevo milenio el analfabetismo continúe siendo un escollo para el pleno  ejercicio de los derechos de adolescentes y jóvenes, según informes de la UNESCO, en 1999 existían 153 millones de adolescentes y jóvenes analfabetos, de éstos 57 millones del sexo masculino (37%) y 96 millones del sexo femenino (63%), lo cual pone en evidencia la discriminación de género que persiste a pesar de la batalla que libra hoy el mundo por lograr la equidad de género (18).

Se puede decir que el nivel de educación es la variable que más influye en la mayoría de los resultados negativos en la salud, el consumo de drogas y la violencia, y también en los resultados positivos como el tamaño de la familia y la edad en que se contrae matrimonio (22).

En la Tabla No.  4 tenemos la distribución de pacientes según estado civil predominando en nuestro estudio las adolescentes solteras con un 79,8% y las casadas solo con el 20,2%.

Por  lo  general,  cuando  se  produce  la  iniciación  sexual  en  la  adolescencia,  esta no 

obedece a amores definitivos y de gran compromiso, así como tampoco a fines reproductivos, ya que casi siempre es producto de presiones sociales, búsqueda de dar y recibir afecto, esto significa que de existir consecuencias negativas del ejercicio sexual por ejemplo un embarazo, las adolescentes no estarían en condiciones afectivas, psicológicas ni sociales para asumirlas sin que sean dañadas, al menos temporalmente sus potencialidades de desarrollo integral (24).

Para las generaciones anteriores, los embarazos de jóvenes entre los 15 y los 20 años de edad no eran considerados por la mayor parte de la población como algo indebido o indeseable, cuando menos no en el mismo grado en que lo son ahora. La mayoría de los adolescentes, particularmente de la población rural, no asistía  a la escuela o lo hacía unos cuantos años, la maternidad era prácticamente la única función de la mujer, entonces las uniones tempranas eran más comunes que ahora, y aun cuando el embarazo ocurriera antes de ellas, frecuentemente se legitimaba muy pronto con la unión ya fuera consensual o matrimonial (25).

En nuestro país la población femenina se ha incorporado de manera creciente a la escolarización y  a la aspiración y necesidad de desarrollar alguna actividad propia antes del matrimonio; pues se amplían las opciones para las mujeres y se extiende el período entre la maduración sexual y la formación de la familia.

La Tabla No. 5 nos muestra la distribución de adolescentes según historia obstétrica, el 58,8 % de las adolescentes tenía el antecedente de haberse realizado el proceder de Regulación Menstrual, el 17,5% tenía el antecedente de aborto y solo 11 pacientes para un  9,7% era madre.

Esto pudiera deberse a la amplia divulgación que tiene el servicio de Regulación Menstrual en nuestro municipio y específicamente en el Policlínico Docente Héroes de Girón  donde la frecuencia es de 3 veces a la semana, además la población en general conoce  de   las  ventajas  del  método  ya   que  es   muy  fácil  de  efectuar  de   manera ambulatoria, muy apropiada para la atención  primaria, no requiere de anestesia, las tasas de complicaciones son bajas y permite lograr la interrupción del embarazo en estadíos muy tempranos (26, 24, 27). 

Aunque el número de pacientes con aborto anterior fue de 20 pacientes, aun ese peligroso flagelo en la adolescencia persiste y después del parto ocupa el segundo lugar como la experiencia obstétrica más común del mundo (23).

Cada año se realiza aproximadamente 19 millones de abortos en condiciones de riesgo, la mayoría de ellos en países en desarrollo (28). En Cuba se reporta que cada 4 mujeres que abortan una es adolescente. En mujeres menores de 20 años el aborto ha aumentado proporcionalmente, es decir, de cada 100 abortos que se realizan en los hospitales, la proporción de mujeres jóvenes ha aumentado (9, 29).

 El número de pacientes con hijo en nuestro estudio es bajo. Se reporta que alrededor de 15 millones de mujeres entre 15 y 19 años de edad tienen un hijo cada año, lo que representa 10% de todos los nacimientos mundiales (18).

En América Latina y el Caribe, un tercio de las adolescentes menores de 20 años ya han sido madres, y se considera igualmente que un tercio de todos los nacimientos anuales ocurren en una adolescente (18, 19).

Por ejemplo en Bolivia el 14% de las adolescentes ya son madres o están gestando por primera vez y en el nordeste brasileño, el 17% de las adolescentes  han dado a luz alguna vez (30, 31).

La distribución de pacientes según el uso de método anticonceptivo en el momento de la Regulación Menstrual la observamos en la Tabla No. 6 (Gráfico No. 2); sin usar anticonceptivos tenemos a 106 adolescentes para un 93%  y sólo 8 pacientes para un 7%  usaban algún método anticonceptivo, estos casos correspondieron a uso de tabletas anticonceptivas, que fueron olvidadas tomar según referencia de las pacientes.

El uso de métodos anticonceptivos es más bajo en este grupo de edad, la bibliografía revisada muestra que solo 1 de cada 10 adolescentes solteras y sexualmente activas utilizan algún método anticonceptivo, y aun cuando los conocimientos son adecuados, la percepción individual del riesgo es baja (18, 29, 32).

En América Latina y el Caribe el 90% o más de las adolescentes conocen al menos un método anticonceptivo, sin embargo los porcentajes de uso son bajos (33, 34).

En un estudio realizado en nuestro país resultó llamativo que de 1716 adolescentes de ambos sexos que refirieron haber iniciado relaciones sexuales, solamente 240 (14%) reconocen haberse protegido en su primera relación sexual con algún tipo de método anticonceptivo, en tanto 1476 (86%) informaron no haber utilizado ninguna protección (tampoco sus parejas), con el lógico incremento de los riesgos de embarazos precoces no deseados y sus nefastas consecuencias, así como del contagio de ITS (35).

Es alarmante el escaso uso de métodos anticonceptivos y sobre todo, la paradoja que existe entre el nivel de información que las y los adolescentes y jóvenes tienen sobre éstos, el mejorado acceso y el supuesto conocimiento de los riesgos de su uso, con la real y sistemática utilización de estos métodos (35). 

Las complicaciones del método la vemos reflejada en la Tabla No. 7 (Gráfico No. 3), tuvimos un 88,6 % de pacientes sin complicaciones y con complicaciones inmediatas 12 pacientes para un 10,6% que correspondió a reacciones vagales y solo 1 paciente para un 0.8% presentó una complicación tardía que correspondió a restos ovulares, que fueron evacuados,  mediante el mismo proceder sin ninguna repercusión sobre la salud de la paciente.

Lo anterior reafirma que este proceder es relativamente seguro y sencillo, rápido, en el cual generalmente no se produce daño de la capa basal de la mucosa uterina, ni del endometrio, por efectuarse con cánulas de punta roma, lo que reduce también el riesgo de perforaciones;  pero es un método que se hace a ciegas y puede tener complicaciones aún en los mejores servicios y las mejores manos (26, 36).

No obstante si lo comparamos con el legrado endometrial este último es un método más riesgoso, se plantea que mundialmente, un tercio de las mujeres hospitalizadas por complicaciones relacionadas con éste son menores de 20 años de edad (18, 37).

 Quisiéramos agregar que como las adolescentes sometidas al método de Regulación Menstrual no suelen sentirse mal, ni se encuentran bajo sedación profunda, se ofrece un terreno muy receptivo para brindar educación sexual y el asesoramiento en materia de anticonceptivo, teniendo en cuenta la situación particular de cada adolescente.

En la Tabla No. 8 apreciamos los resultados anatomopatológicos del estudio y tenemos que 101 pacientes para un 88,5% presentaron vellosidades coriónicas del primer trimestre (Figura  1), los estudios revisados  concuerdan  con nuestros resultados,  es conocido que la mujer acude al servicio de Regulación Menstrual ante el temor de estar embarazadas, lo que se corrobora con estos resultados histológicos (3, 38, 39, 40). Un 7.0% de los resultados correspondió a cambios endometriales inducidos por anticonceptivos orales (Figura 2) lo que coincide con el número de pacientes que  tenían el antecedente de tomar tabletas anticonceptivas y refirieron haberla olvidado.

El consumo de anticonceptivos orales a base de esteroides sintéticos produce una serie de cambios endometriales, histológicamente se muestran células grandes con citoplasma abundante que recuerda a la decidua del embarazo (41, 42).

Solo 5 muestras para un 4,5% fueron no útiles para diagnostico por material escaso.

Finalmente quisiera agregar que se trata de aunar esfuerzos, voluntades y criterios para lograr un  mundo mejor en la medida que seamos capaces de crearlo.

Al trabajar para y con nuestros adolescentes estamos creando ese mundo de hoy y del mañana.

 Conclusiones


1.
Gran número de adolescentes hacen uso del método de Regulación Menstrual.

2.
Predominaron las adolescentes de 15 a 19 años, con secundaria básica terminada  y  solteras.

3.
De las adolescentes que solicitaron el método  gran número tenían  antecedentes de haberse realizado Regulación Menstrual y no usaban ningún método anticonceptivo.

4.
Se comprobó que la Regulación Menstrual es un método de fácil utilización en la Atención Primaria de Salud,  predominando las no complicaciones del método. 

5.
Se comprobó anatomopatológicamente que la Regulación Menstrual es utilizada generalmente para la interrupción temprana del embarazo. 

 Recomendaciones

Desarrollar un proyecto de intervención en el área de salud del Policlínico Héroes de Girón, dirigido a los adolescentes, garantizando el principio de informar y educar a los mismos respecto a una conducta sexual responsable.
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Anexo No. 1

Historia Clínica:

Nombre y Apellidos:

________________________

Consultorio:



________________________

Dirección:



________________________

Edad:

Menor de 15 años


______

15 – 19 años



______

Escolaridad:

Primaria Terminada


______________________

Secundaria Terminada

______________________

Preuniversitario Terminado
______________________

Técnico Medio Terminado

______________________

Ocupación:

Estudiante



________

Trabajadora



________

Ama de Casa


________

Estado civil:

Soltera



________

Casada



________

Historia obstétrica:

Abortos



_______

Regulación Menstrual

_______

Partos




_______

Método anticonceptivo actual:

Con anticonceptivo


_______

Sin anticonceptivo


_______

Examen físico:

Tacto bimanual de útero

____________________________

Specullum



____________________________
Complicaciones:

Inmediatas: (Durante el procedimiento y hasta 1 hora después de concluido este)

· Perforación cervical y/o uterina  _______________________________

· Hemorragia _______________________________________________

· Hipotensión _______________________________________________

· Reacción Vagal ____________________________________________

 Tardía (a los 7 días)


 Infección ______                Dolor            ____________

                                                 Fiebre           ____________

                                                 Hemorragia  ____________
                                         

Evacuación Incompleta ____    Persistencia de síntomas de embarazo ______

                                                  Dolor  __________

                                                  Fiebre __________

                                                  Hemorragia_______

                                                  Otros Síntomas ___________

Resultado del estudio anatomopatológico:  

Tabla No. 1

Distribución de pacientes según 

uso del método de Regulación Menstrual

	USO DEL METODO DE 

REGULACIÓN MENSTRUAL
	No.
	%

	PACIENTES NO ADOLESCENTES
	140
	55,2

	PACIENTES ADOLESCENTES
	114
	44,8

	TOTAL
	254
	100


Fuente: Hoja de cargo

Gráfico No. 1
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Tabla No. 2
Distribución de pacientes 

por grupo de edades

	GRUPO DE EDADES
	No.
	%

	Menores de 15 años
	7
	6,1

	15 -19 años
	107
	93,9

	TOTAL
	114
	100


Fuente: Historia clínica

Tabla No. 3

Distribución de pacientes 

según escolaridad

	NIVEL ESCOLAR
	No.
	%

	Primaria terminada
	3
	2,6

	Secundaria terminada
	64
	47,4

	Preuniversitario terminado
	39
	34,3

	Técnico medio terminado
	18
	15,7

	TOTAL
	114
	100


Fuente: Historia clínica

Tabla No. 4

Distribución de pacientes 

según estado civil

	ESTADO CIVIL
	No.
	%

	Solteras 
	91
	79,8

	Casadas
	23
	20,2

	TOTAL
	114
	100


Fuente: Historia clínica

Tabla No. 5

Distribución de pacientes 

según historia obstetrica

	HISTORIA OBSTETRICA
	No.
	%

	Ningún antecedente
	16
	14,0

	Regulación menstrual
	67
	58,8

	Abortos
	20
	17,5

	Partos
	11
	9,7

	TOTAL
	114
	100


Fuente: Historia clínica
Tabla No. 6

Distribución de pacientes según 

uso de método anticonceptivo 

en el momento de la regulación menstrual

	USO DE ANTICONCEPTIVO
	No.
	%

	Con anticonceptivo
	8
	7

	Sin anticonceptivo
	106
	93

	TOTAL
	114
	100


Fuente: Historia clínica

Gráfico No. 2
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Tabla No. 7
Distribución de pacientes 

según complicaciones

	COMPLICACIONES
	No.
	%

	Inmediatas
	12
	10,6

	Tardías
	1
	0,8

	Sin complicaciones
	101
	88,6

	TOTAL
	114
	100


Fuente: Historia clínica
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Tabla No. 8
Resultados anatomopatológicos 

de las adolescentes estudiadas

	RESULTADOS ANATOMOPATOLOGICOS
	No.
	%

	Vellosidades coriónicas 

del primer trimestre
	101
	 88,5

	Cambios endometriales inducidos 

por anticonceptivos orales
	8
	7,0

	No útiles para diagnóstico
	5
	4,5

	TOTAL
	114
	100


Fuente: Historia clínica

Figura No. 1
Abundantes vellosidades coriónicas
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